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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Correos.—Autorizada la Dirección 
general de correos en virtud del Real 
decreto de 11 del corriente para con
tratar sin las formalidades de pública 
licitación, el servicio de correo diario 
desde esta capital á los pueblos de 
Andraitx, Sóller, Alcudia y Manacor, 
y el de ¡a de Mahon á Cindadela, en 
atención á no haber ofrecido resultado 
las subastas verificadas con dicho ob
jeto, ha dispuesto se admitan proposi
ciones en el plazo de quince dias para 
el desempeño de aquel servicio. En su 
consecuencia se anuncia al público por 
medio del Boletín oficial y demas pe
riódicos, en la inteligencia de que las 
proposiciones que se hagan podrán 
presentarse en este Gobierno de pro
vincia y en el Subgobierno de Menorca, 
los relativos á la misma isla, dentro 
délos quince dias siguientes al dela 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial. Palma 23 de noviembre de 
1857.—Leandro Villar.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1° Se anula mi decreto de 5 
de agosto de 1854 restableciendo la 
Intendencia general militar.

Art. 2.° Se declara en su fuerza 
' y vigor el de 20 de diciembre de 1852,

por el que tuve á bien crear la Direc
ción general de Administración militar 
á cargo de un General.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de proponerme y dic
tar los reglamentos y órdenes especia
les que juzgue convenientes para per
feccionar los servicios de que está en
cargado el cuerpo administrativo del 
ejército. .

' Dado en Palacio á once de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, Francisco 
Armero.

Alendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Mariscal de Campo 
D. Francisco de Paula Vassallo, Ven
go en nombrarle Director general de 
Administración militar.

Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra, Francis-

Armero.co

MINISTERIO DE MARINA.

Ex po s ic ió n  Á S. M.

। SEÑORA: El Ministro que suscribe, 
! llamado por V. M. para conliarle el 

despacho de los negocios de Marina, 
no correspondefia dignamente, según 
su conciencia, al deber que le impone 
este cargo, si no consultara ante todo 
á su soberana resolución la imperiosa 
necesidad de reformar radicalmente la 
Administración central y superior del¡ Adimmsiracion ccnirai y supcnui un 

1 ramo, cual lo reclama de algunos años 
á esta parle el orden de los servicios 
que le pertenecen.

La Secretaría del Despacho, en su 
antigua organización, acomodada á la 
existencia de otra Autoridad militar y 
facultativa, en quien por las Ordenan-

zas y Reglamentos residía el mando y 
dirección de los cuerpos é institutos de 
la Armada; no es compatible con el 
régimen que emana del principio que 
declara Jefe superior y único respon
sable de los intereses marítimos al Mi
nistro. .

Siendo en este ramo todo facultativo 
y gerárquico, y la base antigua de la 
Secretaría del despacho, dolarla de 
Oficiales meramente idóneos para la 
instrucción y despacho de los expedien
tes, sin otro carácter de Autoridad y 
ciencia en las materias de los respecti- | 
vos negociados, fué constante la necesi
dad de sostener este régimen tradicio
nal á costa de traer eventualmente á 
ella algunos Jefes de la Armada, y de 
una frecuente variación en la forma y 
atribuciones de la Dirección general, 
Almirantazgo ó Juntas que reasumie
ron el elemento facultativo y la inspec
ción que corresponde á los puestos al
tos en la carrera.

La experiencia ha demostrado ser 
embarazosas en la Marina dos Autori
dades para un mismo objeto; y la mar
cha constante de la Secretaría del Des
pacho, en continuo roce y propensión 
contraria á todas las atribuciones que 
se conceden é imponen en la escala 
gubernativa, ha hecho reconocer que 
allí, en el mismo Ministerio deben resi
dir los conocimientos y radicarse en 
efecto las atribuciones para el acertado 
y expedito despacho de los negocios, 
sin invertir ni perturbar la legítima 
responsabilidad de las funciones.

Bien meditada una reforma tan gra
ve, como que de su acierto depende el 
porvenir de la Administración; lomando 
en cuenta la necesidad de centralizar
la garantiendo el Ministro su responsa
bilidad con el Consejo de personas au
torizadas que la compartan, el que sus
cribe tiene el honor de someter , á la 
Real aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 11 de noviembre de 18o z. 
—SEÑORA.—A L. R. P. de V. M — 
José María de Bastillo.

REALES DECRETOS.

En atención á lo que Me ha expues
to el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Art. l.° Se suprimen la Dirección 
general de la Armada y demas depen
dencias anejas á ella, creadas ó resta
blecidas por Real decreto de 7 de no
viembre de 1856. .

Art. 2.° El Ministerio de Marina 
reasumirá en adelante las facultades y 
atribuciones de todas las dependencias 
suprimidas.

Art. 3.° Para el despacho de los 
negocios que han radicado hasta ahora 
en la Secretaría del Ministerio de Ma
rina y Dirección general de la Armada 
se crean á las inmediatas órdenes del 
Ministro del ramo las dependencias si
guientes: . . , „

Junta directiva del Ministerio de Ma
rina.

Junta consultiva de la Armada. ,
Dirección de armamentos, expedicio

nes y pertrechos.
Dirección de Ingenieros de Marina.
Dirección de matrículas de mar y 

de personal de tripulaciones.
Dirección del personal. t
Dirección de artillería é infantería

de Marina. , .
Dirección de Contabilidad de Marina 

y del cuerpo administrativo de la Ar
mada. . . . .

Secretaría del Ministerio de Marina.
Art. 4.° Los negociados que com

peten á cada una de dichas dependen
cias, su personal, atribuciones y demas 
puntos relativos á su organización y 
régimen se hallan consignados en el 
reglamento que he tenido á bien apro
bar con esla fecha.

Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie- 
te.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José María 
María de Bustillo.
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Con arreglo á lo dispuesto en Real 

decreto de esta fecha, y á propuesta 
del Ministro de Marina, Vengo en nom
brar Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada al Jefe de escuadra don 
José María Halcón, y Vocales á los de 
igual graduación D. Cristóbal Mallen 
y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava. 
‘ Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.-—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José María 
de Bustillo.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Marina, y en 
virtud de lo prevenido en el Real de
creto de esta fecha, Vengo en nombrar 
Director del ramo de Ingenieros en el 
Ministerio de Marina al Jefe de escua
dra é Ingeniero general de la Armada 
D. José Soler; Director de artillería é 
infantería de Marina, al brigadier Don 
Ensebio Salcedo: Director de armamen
tos, expediciones y pertrechos, al Bri
gadier D. José Manuel Pareja; Director 
del personal, al Brigadier D. Guillermo 
Chacón; Director de matrículas de mar 
y de personal de tripulaciones, al Ca
pitán de navio 1). José María Vázquez, 
y Director de Contabilidad de Marina y 
ílel Cuerpo administrativo de la Arma
da, al Comisario Ordenador D. José 
María Orliz.

Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José María 
de Bustillo.

En virtud de lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, Vengo en nom
brar Oficial primero de la Secretaría 
de Ministerio de Marina, á D. Marceli
no Travieso, Auditor de Marina ce
sante.

Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José María 
de Bustillo.

Como consecuencia de la nueva for
ma dada á las dependencias del Minis
terio de Marina por Real decreto de 
esta fecha, Vengo en relevar á D. Juan 
Salomón, Ministro suplente del Supre
mo Tribunal de Guerra y Marina, del 
cargo de Oficial mayor del referido Mi
nisterio que desempeñaba en comisión, 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á once de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Marina, José María de Bus- 
tillo.

Como resultado do la nueva organi
zación dada á las dependencias del Mi
nisterio de Marina por Real decreto de 
esta fecha, Vengo en declarar cesantes, 
con el haber que por clasiíiccaion les 
corresponda, á los Jefes do sección del 
referido Ministerio D. Pedro de Palacio 
y I). Carlos de Aguilera; á los Oficia
les primeros D. Maximino de Torres y 
D. José do Ocio; á los Oficiales segun
dos I). Felipe Ramos Izquierdo y don 
Ventura de Obregon, y al oficial terce
ro I). Eduardo Vila; y en disponer que 
el Capitán de infantería de marina don 
Juan Bautista Micheo y el Teniente de 

navio D. Casto Mendez Nuñez, que 
desempeñaban en comisión los cargos 
de oficiales segundo y tercero del mis
mo Ministerio, se incorporen á la Ar
mada para continuar en ella sus servi
cios.

Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José María 
de Bustillo.

Suprimida por Real decreto de esta 
fecha la Dirección general de la Arma
da, Vengo en resolver, de acuerdo con 
el dictámen del Ministro de Marina, lo 
siguiente:

Artículo 1.° El Capitán general de 
la Armada usará en adelante de la pre- 
rogaliva concedida al Director general 
de la misma en las Ordenanzas nava
les de 1193, deponer su cúmplase en 
todos los títulos, patentes y nombra
mientos que Yo expidiere para empleos 
de cualquiera de los ramos dependien
tes del Ministerio de Marina.

Art. 2.° Tendrá también el referi
do Capitán general la facultad de pre
sidir, siempre que lo estime convenien
te, la Junta consultiva del ramo crea
da por Real decreto de este dia, y la 
de inspeccionar en los mismos térmi
nos todos los cuerpos, buques arsena
les é institutos de la Armada.

Art. 3.° Elegirá un Oficial de las 
clases de Capitán de Fragata ó Teniente 
de navio, que á sus inmediatas órdenes 
desempeñe las funciones de Ayudante 
Secretario, y por este encargo se le 
abonará el sobresueldo anual de 8,000 
reales.

Dado en Palacio ó once de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, José Maria de Bus- 
tillo.

En atención á las recomendables cir
cunstancias que concurren en el Jefe 
de escuadra D. José Soler, Vengo en 
nombrarle Ingeniero general de la Ar
mada con asignación á la escala espe
cial del mismo ramo.

Dado en Palacio á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José María 
de Bustillo.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado promover á Jefes de escua- 
da de la Armada á los Brigadieres Don 
José Soler, 1). Cristóbal Mallen, Don 
Segundo Díaz de Herrera y D. Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava; y á Brigadie
res á los Capitanes de navio D. Rafael 
Tavern y D. Blas García de Quesada.

Dígolo á V. E. de Real orden para 
su noticia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
11 de noviembre de 1857.—Bustillo. 
—Sr. Director general accidental 
de la Armada. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de mi cargo, con 
fecha 30 de octubre próximo pasado, 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Encargado de Ne
gocios de la Gran Bretaña dice á esta 
primera Secretaría, con fecha 28 del

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á osle de mi cargo, con 
fecha 6 del actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Encargado de Ne
gocios de la Gran Bretaña dice á esta 
primera Secretaría, con fecha de averio 
que sigue:—Tengo la honra de partici

actual lo que sigue:=Con referencia 
á la atenta nota del antecesor de V. E. 
el Marques de Pidal, de 27 de agosto 
último, en que me daba parle de la 
salvación del Capitán y tripulación del 
buque ingles Belsey, verificada por el 
Capitán del buque español de 
las Islas Canarias, tengo ahora la sa- 
satisfaccion de acompañar á V. E. una 
medalla de oro, á fin de que se sírva 
remitirla al digno oficial arriba mencio
nado, con lo cual el Gobierno de S. M. 
desea darle una muestra de su aprecio 
por los grandes servicios que ha pres
tado. Quisiera, sin embargo, observar 
á V. E., en cuanto al apellido graba
do en la medalla que tengo la honra de 
remitir adjunta, que ánles de que se 
recibiese en Londres mi despacho en 
que participaba al Conde de Clarendon 
los interesantes hechos en que me fue
ron comunicados por el Marques de 
Pidal, el Gobierno de S. M. había re
cibido del Cónsul inglés en Tenerife 
una relación del modo cómo se había 
salvado la tripulación del Betsey. De
cía en su relación que el capitán del 
Adan se llamaba Anlonio Ramírez, 
miéntras que en la nota que me diri
gió el Gobierno de S. M. Católica se 
decía que se llamaba Anlonio Sanlana 
Rodríguez. Como se estaba haciendo 
la medalla con el primer apellido cuan
do llegó mi despacho, el Conde de Cla
rendon ha creído mejor remitirla á 
V. E. con la relación que precede aña
diendo que en el caso de que el apelli
do no fuese correcto, el Gobierno de 
S. M. remitirá gustoso otra medalla 
cuando le sea devuelta ésta. Me com
plazco ademas en participar á V. E. 
que el Gobierno de S. M. ha pedido 
informes al Cónsul ingles en Tenerife 
con el fin de averiguar la conveniencia 
de dar otra recompensa pecuniaria ó 
de otra clase por los grandes y efica
ces servicios prestados á la tripulación 
del Betsey. Solo me resta expresar á 
V. E. mi satisfacción personal por ha
berme cabido la suerte de que la pri
mera comunicación que le dirijo tenga 
un objeto tan grato; y puede V. E. 
estar seguro que la concesión de la 
adjunta medalla es solo el reconoci
miento de una deuda de gratitud cuyo 
pago pertenece á la Marina do S. M., la 
cual desea encontrar una ocasión para 
corresponder á este servicio.=De Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado, lo traslado á V. E., con 
inclusión de la medalla que se cita, 
para su^ conocimiento y efectos indi
cados.

Y habiendo oido la Reina (q. D. g.) 
con el mayor agrado y satisfacción el 
contenido de esta comunicación, so ha 
servido resolver que la traslade á V. E., 
como do igual Real órden lo verifico, 
para su conocimiento y fines corres
pondientes; en el concepto de que de
vuelvo hoy la mencionada medalla al 
Sr. Ministro de Estado, advirliéndole 
que el nombre del agraciado es D. An
tonio Sanlana Rodríguez. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
noviembre de 1857.—José María de 
Bustillo.—-Sr. Director general acci
dental de la Armada. 

par á V.E. que he comunicado ámi Go
bierno el contenido de la nota del Mar
ques de Pidal, del 13 próximo pasado, 
relativa al auxilio prestado por las Au
toridades españolas de Marina de Jijón 
á siete marinos náufragos del bergantín 
Elisa, de Newcastle, que se fué á pi
que en la costa de España el 12 de 
setiembre, y tengo la satisfacción de 
manifestar á V. E. que he recibido ór
denes del Conde de Clarendon para 
que repita al Gobierno de S. M. Cató
lica, en nombre de S. M. Británica, las 
expresivas gracias dadas al Marques 
de Pidal en mi nota de 15 próximo 
pasado.—De Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Eslado, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento.»

De la misma Real órden le transcri
bo á V. E. á los propios fines. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
10 de noviembre de 1857.—José Ma
ría de Bustillo.—Sr. Director general 
accidental de la Armada.

Copía de la Real órden en que se inser
ta la citada nota de 15 de octubre.

Primera Secretaría de Eslado.—Ex
celentísimo Sr.: El Encargado de Ne
gocios de S. M. Británica en esta corte 
di.e á este Ministerio, con fecha de 
ayer, lo siguiente:

«Al tener la honra de acusar á V. E. 
el recibo de su nota de 13 del actual, 
relativa á la humanitaria y generosa 
conducta de las Autoridades locales de 
Tapia, respecto de la tripulación del 
buque inglés náufrago Elisa, proceden
te de Newcastle y con destino á Lisboa, 
cumplo con el agradable deber de tri
butar á V. E., en nombre de mi Go
bierno, sus mas expresivas y sinceras 
gracias, rogándole al propio tiempo 
tenga la bondad de hacer saber, por 
conducto del Ministerio de Marina, á las 
mencionadas Autoridades el vivo reco
nocimiento que nos merece su laudable 
comportamiento, así como los aprecia
bles servicios que prestaron á nuestros 
desgraciados compatriotas.«

Lo que de Real órden traslado á 
V. E. para los efectos consiguientes, 
y en vista de su comunicación de 10 
del actual. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 16 de octubre de 
1857.—L. A. de Cuelo.—Sr. Oficial 
mayor encargado del Ministerio de Ma
rina.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado autorizar á D. Francisco 
Meslres y Pujol para hacer en el tér
mino de 12 meses, y con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la instruc
ción de 10 de marzo de 1845, la va
riación del trazado de un canal de rie
go y navegación que está estudiando 
con arreglo á la Real órden de 24 de 
diciembre último, á fin de que tomando 
las aguas sobrantes del rio Segre y las 
de los rios Nogueras, Vivagorzana y 
Palleresa, en el punto intermedio de 
estos, puedan ser dirigidas por el bajo 
territorio de Urgel, campo de Tarrago
na y Villafranca de Panadés; en la in
teligencia de que la presente autoriza
ción no le da derecho á la concesión 
definitiva si no se estima conveniente, 
ni á indemnización alguna por los tra
bajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. E. para
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su conocimiento y efectos convenien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1857.— 
Salaverría.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. Juan José García para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas del rio Albardana como mo
tor de un molino harinero que intenta 
construir en el término de Horcajo de 
Santiago, provincia de Cuenca, debien
do ejecutarse las obras con arreglo á 
los planos aprobados y bajo la inspec
ción del ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos convenien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1857.— 
Salaverría.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Miguel 
Carbonell y Gozalvez para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aprove
che las aguas de la acequia de Cotes 
como motor de una fábrica de tejidos 
de lana que intenta construir en el tér
mino de la ciudad de Alcoy, provincia 
de Alicante, debiendo construir el sue
lo de la acequia con hormigón y reves
tirla con cal hidráulica, ejecutándose 
todas las obras bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia y con arre
glo á los planos aprobados.
" De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1857.— 
Salaverría.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

" La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder el Régio Exequátur á D. Ma
nuel Hipólito Riesco, nombrado Cónsul 
general de Chile en Cádiz.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Mé
jico participa que ha fallecido intestado 
en aquella capital el súbdito español 
D. José Rentería, natural de Vizcaya, 
de unos 70 años do edad, hijo de Ig
nacio de Rentería, dejando unos mil 
nuevecientos y pico de pesos.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que se crean con derecho á los 
bienes del finado, acudan á deducirlo 
ante el Consulado general de la nación 
en dicha República.

{Gacela del de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Admiuislración. —Negociado 5.°

La Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo Real expuso á este Mi
nisterio, con fecha 21 de abril ultimo, 
lo siguiente:

«Por la Sección de Guerra de este 
Consejo Real se ha pasado á esta de 
Gobernación en 13 de marzo último 
un expediente promovido por Márcos 
Anchistegui y Navarro, soldado del re
gimiento infantería de la Princesa, pro
cedente del reemplazo de 1856, por el 
pueblo de Calahorra provincia de Lo
groño, solicitando se le expida su li
cencia absoluta.

Al ocuparse de su exámen esta sec
ción, reunida con la de Guerra, se ha 
visto que dicho mozo fué destinado al 
servicio en el concepto equivocado de 
creer que el párrafo décimo del art. 
76, en que fundó su excepción exigía 
la cualidad de único en el hermano que 
tratase de exceptuarse por mantener a 
uno ó mas huérfanos; y si bien las Sec
ciones acordaron que solo podía acce- 
derse á la solicitud de Anchistegui por 
gracia especial, en atención al tiempo 
en que hizo la alegación y á haber de
jado trascurrir el marcado en la ley pa
ra reclamar, no han podido menos de 
fijar su atención en la inteligencia da
da por el Ayuntamiento de Calahorra 
y Diputación provincial de Logroño al 
párrafo citado, v han creído de su de
ber elevar esta consulta explicándolo, 
con el objeto de que no incurran otras 
corporaciones en igual error y se evite 
el perjuicio que pueda causarse á los 
interesados y los expedientes que con 
tal motivo se formasen.

El párrafo décimo del art. 76 de la 
ley vigente de reemplazos no exige, a 
diferencia de los nueve que le preceden, 
la cualidad de único en el hermano que 
mantiene á uno ó mas huérfanos de pa
dre y madre pobres, y la razón de es
ta diferencia fácilmente se colige.

La obligación de alimentarse es re
cíproca entre ascendientes y descen
dientes (ley 2.a, lít. XIX, Partida 4. ), 
y así como los padres están en el deber 
de alimentar á sus hijos miéntras estos 
no pueden proporcionarse el sustento 
necesario, así ese deber recae, á su
vez en éstos cuando el estado o edad 
de aquellos los ponen en posición de 
necesitar su auxilio.

La ley de reemplazos, siguiendo es
tos principios de derecho natural y ci
vil, reconoce igual obligación en to
dos los hijos y en lodos los nietos, de 
sostener á sus padres y abuelos siem
pre que éstos, por su edad, por sus 
padecimientos ó por su sexo, se ha
llen imposibilitados de proporcionarse 
por sí el necesario sustento; porque 
los estrechos vínculos que entre sí unen 
á estos ascendientes y descendientes 
hacen esta obligación fuerte y eficaz, 
sin que pueda esperarse, sino de un 
hijo ó de un nieto desnaturalizado, que 
permanezca indiferente á las necesida
des y sufrimientos de aquellos á quie
nes deben el ser, y sin compensarle los 
desvelos y cuidados que, aun á costa 
de propias privaciones, le prodigaron 
en su infancia. ,

Por eso, mientras queda á los padres 
ó abuelos desvalidados una persona 
con obligación igual á la del quinto 
que se halle en posición de prestarle el 
apoyo y amparo de que necesitan, no 
exceptúa á aquel, por mas que sos
tenga á sus padres ó abuelos, si no reu
ne la cualidad de hijo ó nieto único.

Pero respecto á los hermanos no 
existen deberes como los expuestos: 
los lazos que entre sí los unen son mas 
débiles, como nacidos solo del vínculo 
fraternal; no hay entre ellos, general- 
ménte hablando, beneficios dispensados 
por una parte y recibidos por otra, y

las obligaciones que este vínculo pro
duce son siempre ménos fuertes, sin 
que haya derecho á exigir su cumpli
miento.

No puede, por tanto, esperarse de 
ellos, con el mismo fundamento que de 
los hijos y de los nietos, que acudan 
á las necesidades de sus hermanos 
huérfanos, sino por el impulso de su 
corazón; y por eso la ley, donde no 
ve una obligación tan fundada, no con
fia en que todos los hermanos la cum
plan, y ha querido dar, y da con jus
ticia, su escepcion, aun cuando no ten
ga la cualidad de único, á aquel que 
no ha abandonado en la horfandml y 
pobreza á sus hermanos menores ó im
pedidos, sino que, por el contrario, los 
mantiene y es su apoyo.

Hé aquí por qué la ley ha estableci
do esa diferencia entre la disposición 
del párrafo décimo del art. 76 y las de 
los nueve que le preceden, diferencia 
fundada en principios fijos de derecho 
natural y civil, en el conocimiento del 
corazón humano, en los grados de ca
riño v afección que producen los dife
rentes vínculos de familia, y en los 
múluos derechos y deberes que por 
ellos pueden existir entre las personas; 
y hé aquí por qué las Secciones creen 
que seria conveniente, para evitar se 
repitiese el error en que incurrieron 
el Ayuntamiento de Calahorra y Dipu
tación provincial de Logroño, que si 
lo considera oportuno, se expidiese 
una circular manifestando que no exige 
la ley de 30 de enero de 1856 la cua
lidad" de único en el hermano para go
zar de excepción, con arregloal párrafo 
décimo de su art. 76.»

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de acuerdo con el preinserto dic- 
lámen, lo traslado á V. S. dejleal or
den para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1857.— 
Bermudez de Castro =Señor Gober
nador de la provincia de...
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art. 45 de la ley vigente de reempla
zos que dispone serán excluidos del 
alistamiento, entre otros, «los licen
ciados del ejército que hayan cumplido 
el tiempo de su empeño,» y el art. 
75 de la misma ley, que manda «sean 
esceptuados del servicio, aun cuando 
no interpongan reclamaoion alguna du
rante la rectificación del alistamiento 
ni al hacerse el llamamiento y decla
ración desoldados, los mozos que se 
hallan comprendidos en cualquiera de 
los casos del artículo 45.» ,

Lo claro y terminante de estos artí
culos hacen creer á las Secciones que 
Matías Diago, á pesar de haber ingre
sado en el ejército á cubrir plaza por la 
quinta de 1854, y presentar ahora li
cencia como inútil, no se halla excep
tuado de servir la suerte que le ha ca
bido en Milicias provinciales, toda vez 
que en el reconocimiento ha resultado 
útil. • ,

Lo mismo el art. 45 y el ¿o de la 
ley se refieren al licenciado que haya 
cumplido el tiempo de su empeño; y la 
lectura solo de tan clara disposición 
persuade que no es aplicable á Mafias 
Diago, que muy al contrario de haber 
cumplido en el servicio los ocho años 
por que fué llamado el alistamiento de 
1854, ha servido solo 13 meses, si 
bien tiene también dos años de abono.

La licencia que presenta Matías Dia
go, por mas que malamente se exprese 
en’ ella la palabra absoluta, no puede 
libertarle de otra responsabilidad que 
la que sobre él pesaba por consecuen
cia de la suerte que le tocó en 1854, 
pero no de las responsabilidades que 
después pudiesen recaer sobre él con 
arreglo á la ley si se hallaba apto para 
el servicio y "si no tenia ninguna ex
cepción legal que interponer.

De no resolverse de este modo el 
caso actual, surgiría la irregularidad 
deque, teniendo Mafias Diago 22 anos 
en 1856, siendo en dicha época un 
paisano y hallándose apto y sin excep
ción alguna, es decir, hallándose en las 
mismas condiciones que todos los de
mas españoles llamados al servicio de 
la Milicia provincial, se librase de él 
tan solo porque ha servido personal
mente en el ejército 13 meses.

Sola una cosa creen las Secciones 
que debe hacerse notar en favor de Ma
tías Diago, y es, que á la manera q_uc, 
según el último apartado del art. 97 de 
la lev, el tiempo servido por un su
plente le es de abono para contar el de 
su obligación en el servicio de las ar
mas en cualquier concepto que le cor
responda, á Matías Diago debe serle de 
abono el tiempo que ha servido en el 
ejército para contar el de su obligación 
en el servicio de Milicia provincial.

Reasumiendo, pues, Tas Secciones 
opinan que Matías Diago no se halla 
comprendido en los articulos 4o, y l > 
de la ley, si bien debe serle de abono 
el tiempo que ha servido en el ejército 
para contarle el de su obligación en el 
servicio de Milicia provincial.

Y habiéndose dignadoS. M. resolver 
de acuerdo con el preinserto dictámen, 
y que esta disposición se circule como 
regla general en casos análogos, lo digo 
á V. S. de Real orden para inteligen
cia de ese Consejo provincial y demas 
efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, comunica
da por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los fines indi
cados. _

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 12 de noviembre de 1857.—

En vista de una consulta dirigida á 
este Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Sevilla, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien declarar que las facul
tades que se concedían á las Diputacio
nes provinciales en el capítulo 111 de ja 
instrucción de 25 de junio de 1856 
para llevar á efecto la ley orgánica de 
la reserva, corresponden á las mismas 
Diputaciones y no á los Consejos de 
provincia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su inteligencia y demas efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de noviembre de 1857. 
—Bermudez de Castro.—Sr. Gober
nador de la provincia de......

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Zaragoza lo que sigue:

«Remitido á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real el expediente en que el Consejo de 
esa provincia consulta si Matías Diago, 
soldado licenciado del ejército por inú
til y que resultó útil para el servicio 
de las armas al ser llamado en el año 
último como quinto de la reserva por 
el cupo de Paracuellos de la Rivera, 
debe ó no cubrir este servicio; las re
feridas Secciones, con fecha 30 de se
tiembre próximo pasado, han emitido 
el siguiente dictámen: .

Estas Secciones han examinado el
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El subsQcrclario, Manuel Moreno Ló
pez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de....

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 10 del corriente ha fallecido 
S. A. R. la Señora Duquesa de Ne
mours. Con tan infausto motivo S. M. 
la Reina nuestra Señora ha dispuesto 
que la corle vista de luto por cator
ce dias, siete de rigoroso y los restantes 
de alivio; debiendo principiar desde 
hoy sábado.

, ((/(ícela del Ide noviembre.)

Núm.° 536.

Don Francisco García Franco, juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente mi primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo por el 
término de treinta días á contar desde 
el de su inserción en la Gacela y Bo- 
leíin opcial de la provincia, á Geróni
mo Escalas, natural y vecino de San- 
tañy, y cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en las cárceles de esto 
partido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en su con
tra pende en este mi juzgado por robo 
de dinero en casa de Catalina y Mar
garita Adrover sus convecinas, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.—Dado en Manacor á trein
ta de setiembre de mil ochocientos cin- 
cuenU y siele. — Francisco García 
Franco.—P. M. de S. S.—Andrés 
Cardell.

Núm.° 537.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

de la provincia de las Baleares.

Circular.— Con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 9 del actual 
comunicada á esta oficina por la Di
rección general de contribuciones en 
12 del propio mes, se saca á pública 
subasta las impresiones y libros nece
sarios para el servicio de la Adminis
tración y Recaudación de los derechos 
de consumos de osla capital en el año 
próximo de 1858, conforme al presu
puesto y pliego do condiciones que se 
inserta á continuación, advirtiéndo que 
durante el plazo que transcurra hasta 
el dia do la subasta se hallarán en 
esta dependencia los modelos de que 
hace referencia el citado presupuesto 
para que sean examinados por las per
sonas que deben interesarse en la lici
tación. Palma 20 de noviembre de 
1837.—José Antonio Bustinduy.

Pl ie g o  de condiciones bajo las cuales se 
procede á subastar con aprobación 
de la superioridad la construcción de 
los libros é impresiones presupuesta
das para el servicio de la Adminis
tración de los derechos de consumos 
de esla capital en el año prójeimo 
de ^58.

1." El dia 3 de diciembre á las

doce de su mañana y en el despacho 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, se celebrará la subasta para con
tratar el servicio de que hace referen
cia el adjunto presupuesto admitién
dose hasta dicha hora y en la secreta
ría del propio gobierno las proposicio
nes que se presentaren.

2 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado con arreglo al 
adjunto formulario y acompañará á 
ellas como garantía del servicio que se 
propone una carta de pago que acre
dite el depósito en la Caja sucursal de 
la provincia en cantidad de 2000 rea
les vellón.

3 .a El tipo máximo de la subasta 
serán los 11.370 rs. que se detallan 
en el adjunto presupuesto.

4 .a A la hora designada en la con
dición 1 .a se abrirán por el orden en 
que fueren presentadas las proposicio
nes que se hicieren y se adjudicará el 
servicio al que ofreciere mayores ven
tajas para la Hacienda. En caso de pa
ridad se abrirá nueva subasta por es
pacio de media hora únicamente para 
los que hubiesen producido idénticas 
proposiciones.

5 .a Elevado que sea el espediente 
de subasta á la supériodad y luego que 
en el mismo hubiere recaído la apro
bación competente se comunicará ofi
cialmente al (pie hubiere obtenido la 
adjudicación para que cumpla puntual
mente las condiciones del servicio con
tratado.

6 .a Las condiciones de este servi
cio serán presentadas en la Adminis
tración dentro del plazo de veinte dias 
á contar desde el en que se le hubiere 
comunicado la aprobación superior de 
la subasta, todos los impresos y libros 
designados en el presupuesto, bien 
construidos, de buen papel, rayadas 
las hojas con la primera y última del 
sello de oficio en cada uno de los li
bros, impresiones correctas y con la 
forma marca y folios que exige cada 
modelo.

7 .a En el caso de fallar á la en
trega dentro del plazo prefijado ó de 
no llenar las condiciones antes indica
das se cumplirán exactamente á su 
perjuicio si no las subsana precisa
mente antes del 20 de diciembre in
mediato estando ademas obligado á 
indemnizar á la Hacienda pública los 
quebrantos (pie resultaren de su falla 
do puntualidad.

8 .a Y fmalmenle cumplido que sea 
el servicio contratado se devolverá el 
depósito y se comprenderá por la Ad
ministración en el primer presupuesto 
del año inmediato el imporle en que 
se hubiere adjudicado la subasta para 
que consignado el pago por la Direc
ción general del Tesoro público sea li
brado y satisfecho al interesado por 
quien serán cubiertos los derechos y 
gastos del espediente y subasta. Palma 
17 do octubre de 1857.

Modelo de proposición.

Pr e s u pu e s t o de las impresiones y libros que para el servicio de la Admi

nistración de los derechos de consumos de esla capital se consideran nece

sarios en el año próximo de 485^.

Eñcuáder-
Hojas.

Su importe.
nación •

Reales vellón.

Media pasta

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

48

12

1

1

2

3

3

1

1

1

1

60

100

100

100

300

30

100

150

100

150

100

Cuarenta y ocho libros de sesenta 
hojas cada uno rayados y encabeza
dos con la primera y última del se
llo de oficio para el asiento de la re
caudación diaria en los cuatro fiela
tos, según el modelo núm. l.° .

Doce idem de cien hojas cada uno 
rayados y encabezados para el asien
to de los adeudos menores, modelo 
número 2.°.....................................

Uno idem de cien hojas rayados 
y encabezados para los depósitos de 
¡as fábricas de almíbares y licores, 
modelo núm. 3.°...............................

Uno idem idem para los de las fá
bricas de jabón, modelo núm. 4.°

Dos libros de trescientas hojas cada 
uno rayadas y encabezadas p .ra los 
depósitos de los demas artículos de 
la tarifa, modelo núm. 5.° y 6.° .

Tres idem de treinta hojas cada 
uno rayadas y encabezadas para ano
tar en ¡os fielatos las introducciones 
á depósitos, núm. "i.1' ... .

Tres idem de cien hojas cada uno 
rayadas y encabezadas para anotar 
en los fielatos las salidas de los de
pósitos, modelo núm. 8.° . . .

Uno de ciento cincuenta hojas cada 
uno rayadas y encabezadas para ano
tar las hojas de adeudo en el fielato 
central, modelo núm. 9.° . . .

Uno de ciento hojas rayadas y en
cabezadas para el asiento en ídem 
de las declaraciones del estrangero y 
de América, modelo núm. 10. . .

Uno idem ciento cincuenta hojas 
rayadas y encabezadas para el asien
to en id. de los registros de cabotaje, 
modelo núm. 11 . . . .' . .

Uno idem de cien hojas rayadas y 
encabezadas para el cargo y data á 
los géneros constituidos en el depó
sito comercial, modelo núm. 12. .

2400

720

100

70

300

120

180

70

60

70

80

Número de impr sos. 1

•

50000

50000

20000

Cincuenta mil papeletas de adeudo 
mayores, modelo núm. 13, á 80 rea
les el millar.........................................  

i Cincuenta mil idem de adeudo me
nores, modelo núm. 14, á 40 reales 
el millar...............................................  

! Veinte mi! idem del despacho de 
sobre muelle para la introducción de 
artículos por la puerta del mar, mo
delo núm. 15, á 60 reales el millar.

4000

2000

1200

Total . . . . 11370

Asciende este presupuesto á los figurados once mil trescientos setenta reales 
vellón. Palma 17 de octubre de 1857.—El oficial l.° interventor—Federico 
Robles.—El Administrador—José Antonio Bustinduy.

El abajo firmado acepta las condi
ciones del servicio que para las im
presiones y libros do la Administración 
de los derechos de consumos de esla 
capital en el año de 1858 se publica
ron en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm. del dia y se 
compromete á realizarlo por la canti
dad de garantizando su pro
posición con la carta de pago que es 
adjunta i PALMA — impr e n t a  d e  Pe d r o  jó s e fiELARF.Rf,
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